
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 1.187/2024

BANDO DE ALCALDÍA

Don Ramón Hernández Lucena, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Almodóvar del Río, hace saber:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las perso-

nas para ser nombradas Juez de Paz, Titular, de este municipio,

de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento

3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de veinte días hábiles para que las per-

sonas que estén interesadas, y reúnan las condiciones legales lo

soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía. Que en la Secretaría

del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la

información que se precise en cuanto a requisitos, duración del

cargo, remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el pleno de la cor-

poración elegirá libremente, comunicando el acuerdo al Juzgado

de Primera Instancia del Partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

Almodóvar del Río, 3 de abril de 2024. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, Ramón Hernández Lucena.
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Gex: 2024/3649
Asunto: Elección de Juez de Paz, Titular

DECLARACIÓN RESPONSABLE

DATOS DEL INTERESADO
Tipo de persona

 Física  Jurídica
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

DATOS DEL REPRESENTANTE
Tipo de persona

Física  Jurídica
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Medio de Notificación

 Notificación electrónica  Notificación postal
Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

OBJETO DE LA DECLARACIÓN
Que enterado de la convocatoria efectuada por este Ayuntamiento publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. ____, de fecha ____________,

para  cubrir  el  puesto  de  Juez  de  paz  titular,  de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el

Capítulo VI del  Título IV de la  Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,  del  Poder

Judicial y en el Título III del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de

paz.
Que reúno todas  las  condiciones  establecidas  en  la  normativa  vigente  para  poder  acceder  al  cargo

convocado y en particular:

— Poseer la nacionalidad española.

— Ser mayor de edad.

— Estar en pleno ejercicio de mis derechos civiles.

— Ser residente en esta localidad, sede del Juzgado de Paz, salvo autorización de la Sala de Gobierno

del Tribunal Superior de Justicia. (Artículo 15 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de

paz).

— No estar incurso en alguna de las causas de incapacidad previstas en la Ley Orgánica del Poder
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Judicial. (Artículo 389).

— No estar impedido física o psíquicamente para la función judicial.

— No estar condenado por delito doloso.

— No estar procesado o inculpado por delito doloso.

Que de acuerdo con la naturaleza de esta Declaración y con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

me  comprometo  a  poner  a  disposición  de  la  Administración  la  documentación  que  acredita  el

cumplimiento de los requisitos cuando por ésta me sea requerida.

Por todo lo expuesto  DECLARO  bajo mi responsabilidad que cumplo todos los requisitos exigibles

para acceder al cargo de Juez de paz y que me comprometo a mantener su cumplimiento durante el

período de tiempo necesario.
Datos o documentos que deben ser comprobados o recabados por la Administración
Con  base  en  lo  establecido  por  el  artículo  28.2  y  3  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Administración comprobará

o recabará a través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de

Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que han sido

elaborados previamente por la Administración o han sido entregados previamente por el interesado a

otra Administración:

Nombre del dato o documentación Órgano  adm.  en  el

que se presentó 

Fecha de entrega CSV

Datos o documentos para los que se deniega el consentimiento para su obtención o comprobación
 ME OPONGO expresamente a que se comprueben o recaben estos datos o documentos a través de

las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas

electrónicos habilitados para ello.
Nombre del dato o documentación:

CONDICIONES DE LA DECLARACIÓN
La presentación de la declaración responsable, surtirá los efectos que la normativa aplicable atribuye a la

concesión  de  la  licencia  municipal  y  se  podrá  hacer  valer  tanto  ante  la  administración  como ante

cualquier otra persona, natural o jurídica, pública o privada.
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De conformidad con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común  de  las  Administraciones  Públicas,  la  declaración  responsable  permitirá  el  ejercicio  o  el

reconocimiento de un derecho o bien el inicio de una actividad  desde el día de su presentación, sin

perjuicio  de  las  facultades  de  comprobación,  control  e  inspección  que  tengan  atribuidas  las

Administraciones Públicas.

La  inexactitud,  falsedad  u  omisión,  de  carácter  esencial,  de  cualquier  dato  o  información  que  se

incorpore a una declaración responsable, o la no presentación ante la Administración competente de la

declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento

de lo  declarado,  determinará  la  imposibilidad de continuar  con el  ejercicio  del  derecho o actividad

afectada  desde  el  momento  en  que  se  tenga  constancia  de  tales  hechos,  sin  perjuicio  de  las

responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar

la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al

ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un

nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo

ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de  27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva
95/44/CE (Reglamento general de protección de datos (en adelante RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPD-GDD),
se informa al interesado que sus datos personales serán tratados conforme a las disposiciones del citado
reglamento por el Ayuntamiento de Almodóvar del Río cuyo responsable final es el Pleno.

Le informamos igualmente que usted podrá solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación,
supresión, limitación al tratamiento y oposición. También le asiste el derecho a retirar el consentimiento
otorgado para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado
en el consentimiento previo a su retirada y el derecho de portabilidad de sus datos personales, en los
supuestos que legalmente proceda, así como a presentar una reclamación ante la Agencia Española de
Protección de Datos en los términos y mecanismos que ésta determine. Para el ejercicio de cualquiera de
estos  derechos,  deberá  dirigir  solicitud  escrita  al  Ayuntamiento  de  Almodóvar  del  Río,  Plaza  de  la
Constitución, 4, 14720 – Almodóvar del Río (Córdoba).

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE  Ayuntamiento de Almodóvar del Río.

FINALIDAD PRINCIPAL Atención al ciudadano y gestión de expedientes en el marco de 
ejecución de competencias propias o atribuidas por delegación.

LEGITIMACIÓN 1.El consentimiento del interesado para el tratamiento de sus datos
personales para los fines definidos por el Ayuntamiento.

2.Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el
ejercicio de poderes públicos conferidos al Ayuntamiento.

DESTINATARIOS No se realizará cesión de datos a terceros, salvo obligación legal o
estatutaria.
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DERECHOS Acceso,  rectificación,  supresión  y  oposición  así  como  a  otros
derechos contemplados en el RGPD y la LOPD-DGG y detallado en
la información adicional.

INFORMACIÓN
ADICIONAL

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección
de  datos  en  nuestra  política  de  protección  de  datos  alojada  en  la
página web www.almodovardelrio.es. 

FECHA Y FIRMA

 SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL RÍO
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